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PROVINCIA DE CAUTÍN
 

Solicitud de traslado de derecho aprovechamiento aguas superficiales
 

CARLOS EDUARDO JADUE NUR, RUT 7.391.124-9, solicita traslado ejercicio de
derecho consuntivo, permanente y continuo, por 10 l/s de agua superficial y corriente del río
Turbio, provincia de Cautín. Derecho adquirido por compraventa e inscrito a fojas 84, número
165, Año 2024 del Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Pucón.
El derecho original, por 80 l/s, fue otorgado por Resolución DGA Nº 227/1997. Solicitud de
Inscripción de Derecho en el Catastro Público de Aguas Nº de Proceso 18408882 del 5 de
septiembre 2024. Captación gravitacional en coordenadas UTM Norte: 5.645,75 km y Este:
251,45 km, Datum Provisorio Sudamericano 1956 y se solicita trasladar para captar
gravitacionalmente 10 l/s desde estero sin nombre en coordenadas UTM 5.639.360 metros Norte
y 252.700 metros Este. Coordenadas UTM referidas al Huso 19 y Datum WGS 1984.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

02/01/2025
    $217.800
    $217.800
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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